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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA 

Según lo prescrito por el artículo 6, apartados l, 2 

y 3 de la Ley 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo 

Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja, co

rresponde a la Diputación General la designación de 

los nueve miembros del Consejo Asesor de Radiote

levisión Española en La Rioja, a propuesta de los 

Gmpos Parlamentarios, reflejando la proporcionali

dad en el reparto de escaños de la Cámara, y asegu

rando la presencia en aquel órgano de todos y cada 

uno de los Gmpos Parlamentarios. 

Las peculiaridades que la norma indicada impone 

al acto de designación referido, mal se compadecen 

con la regla general prevista en el artículo 137 del 

Reglamento de la Cámara, en cuya virtud "los nom

bramientos de personas que hnbierc de nombrar la 

Diputación General competerán al Pleno, mediante 
votación secreta". 

El propio artículo 137 citado impone la regla ge

neral transcrita "en defecto de norma específica" que, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 

del Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

debe adoptar la fonna de Resolución de la Presidencia 

particulanncnte referida al trámite en cuestión, Reso
lución que, previo el parecer favorable de la Mesa y 

Junta de Portavoces, dictó la Presidencia de la Dipu

tación General de La Rioja con fecha 24 de enero de 
1991. 

En aquella fecha, al no haberse producido el nom

bramiento del Director Territorial de Radiotelevisión 

Española en La Rioja, la citada Resolución estableció 

que, una vez designados los miembros del Consejo 

Asesor, la Presidencia de la Diputación General debía 

dirigirse al Director General de Radiotclevisión Espa

üola al objeto de instar a éste, para que se agilizara el 
indicado nombramiento. 

Dicha circunstancia concreta no subsiste hoy día, 
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por lo que se hace necesaria una nueva resolución de 

esta Presidencia que, respetando por lo demás el con

tenido de la resolución de 24 de enero de 1991, ade

cue sus términos a la situación actual. 

En consecuencia esta Presidencia, en uso de las 

facultades que le concede el artículo 24.2 del vigente 

Reglamento, previo el parecer favorable de la Mesa y 
de la Junta de Portavoces, en reunión de 11 de sep

tiembre de 1995, resuelve lo siguiente: 

Primero. Evacuados por los Gmpos Parlamenta

rios en el seno de la Junta de Portavoces las con·es

pondientes propuestas de designación de los miem

bros del Consejo Asesor de Radiotclevisión Española 

en La Rioj a, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la Ley 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo 

Asesor de Radiotelcvisión Española en La Rioja, la 

Presidencia de la Diputación General elevará al Pleno 

de la Cámara una propuesta única de designación 

comprensiva de todas las anteriores, para su aproba

ción mediante votación ordinaria o, en su caso, por 
asentimiento. 

Segundo. Efectuada fonnalmentc la designación 

por el Pleno de la Cámara, se dará traslado del corres

pondiente Acuerdo, a través de la Presidencia de la 

Diputación General, a la Presidencia del Consejo de 

Gobierno a efectos de nombramiento de los designa

dos. 

Tercero. Por la presente queda sin efecto la Reso

lución de la Presidencia de la Diputación General de 

La Rioj a de 24 de enero de 1991, relativa a la desig

nación por esta Cámara de los miembros del Consejo 

Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja. 

Se ordena la publicación, de confornlidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras 

Pérez-Caballero. Logroño, 11 de septiembre de 1995. 
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